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EXP: A/SER-001257/2022.- “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN YEXPLOTACIÓN DE LA RED DE 
CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DEMADRID. AÑOS 2022-2025”.

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportese Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día10 
de mayo de 2022, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a 
continuación:

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA

ACEINSA MOVILIDAD, S.A Deberán aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que la declaración presentada no es 
acorde al modelo citado.

AUDECA, S.L.U.
BECSA, S.A.
COIVSA CONSERVACION INTEGRAL VIARIA, S.A.
COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN 
ABALDO, S.A
CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, 
S.A.
DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.
LICUAS, S.A.
MISTURAS OBRAS E PROXECTOS, S.A
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.
REYNOBER, S.A
VISEVER, S.L.
ACCIONA MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.

Deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares,
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del citado 
pliego, dado que no ha sido presentada.


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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Deberá aportar el “Documento europeo único 
de contratación” (DEUC) correspondiente al 
lote 4, de conformidad con lo establecido en el 
punto 1 del apartado A) de la cláusula 12 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
dado que la documentación presentada indica 
que se pretende licitar al lote 4 y dado que el 
documento denominado DEUC CYCASA LOTE 4 
contiene el correspondiente al lote 3, documento 
que coincide con el documento denominado 
DEUC CYCASA LOTE 3 también presentado.

SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A Deberá, aportar el “Documento europeo único 
de contratación” (DEUC) conforme  al 
formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación   puesto  a disposición de 
los licitadores en la convocatoria  publicada en el 
Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-, de 
conformidad con el punto 1 del  apartado A) de la 
cláusula 12 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, dado que el 
presentado contiene un anexo que no se 
corresponde con el formulario  referido 

UTE DÍEZ Y COMPAÑÍA, S.A.-MARCAS VIALES, 
S.A. 

Deberá aportar las garantías de los lotes 1 y 2,
constituidas en el plazo de presentación de la 
oferta, debidamente firmadas de conformidad
con lo establecido en la cláusula 11- Medios 
electrónicos- y en el punto 3 del apartado A) de la 
cláusula 12 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, dado que las 
garantíaspresentadas no están firmadas.

UTE LEVANTINA, INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.L.-ACEINSA SALAMANCA, 
S.A. 

Deberá aportar garantías de los lotes 3, 7 y 8,
constituidas en el plazo de presentación de la 
oferta, que cubran el importe señalado para cada 
lote en el apartado 11 de la cláusula 1 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, de 
conformidad con lo establecido en el punto 3 del 
apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que las garantías presentadas no 
cubren el importe requerido.
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UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. -VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S. A.  

La empresa VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S. A.
deberá aportar declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad conforme al 
modelo del Anexo VI del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, de conformidad con lo 
establecido en el punto 2 del apartado A) de la 
cláusula 12 del mencionado pliego, dado que la 
declaración presentada no es acorde al modelo.

UTE SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.-
ASFALTOS VICALVARO S.L. 

-La empresa SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.
deberá aportar el “Documento europeo único 
de contratación” (DEUC) conforme  al 
formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación   puesto  a disposición de 
los licitadores  en la convocatoria  publicada en el 
Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid -Perfil de contratante- de 
conformidad con el punto 1 del  apartado A) de la 
cláusula 12 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, dado que el 
presentado contiene un anexo que no se
corresponde con el formulario  referido.

- La empresa SERVEO INFRAESTRUCTURAS S.A.
deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE.

-La empresa ASFALTOS VICÁLVARO S.Ldeberá 
aportar declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE.
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UTE SERVEO SERVICIOS, S.A.U. - ALYON 
CONSERVACIÓN, S.A.- 
 

- La empresa SERVEO SERVICIOS S.A.U. deberá 
aportar declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE.

- La empresa ALYON CONSERVACIÓN, S.A.-
deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE.

UTE TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U.-PROBISA 
VÍAS Y OBRAS, S.L.U. 

-La empresa TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U
deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE que 
además no se corresponde con el citado modelo.

- La empresa PROBISA VÍAS Y OBRAS, S.L.U.
deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad conforme al modelo del Anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, 
de conformidad con lo establecido en el punto 2 
del apartado A) de la cláusula 12 del mencionado 
pliego, dado que se ha presentado una única 
declaración de compromiso referida a la UTE que 
además no se corresponde con el citado modelo.
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Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos se 
concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicaciónde esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado 
al primerdía hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” dirigido 
al Área de Contratación Administrativa.También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico 
de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid

LA SECRETARIADE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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